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• El cumplimiento de este requisito se garantiza además mediante el procedimiento incluido en el presente documento 
para el seguimiento de las retiradas y recuperaciones. En él se establece que aquellos gastos reflejados en dichos 
informes han de ser efectivamente deducidos de las correspondientes solicitudes de pago y explicados en el apéndice 
de la cuenta relativo a la conciliación. 

• La Autoridad de Gestión tendrá también en cuenta los resultados puestos de manifiesto en relación con la cuenta de 
años anteriores. Así, en caso de que se haya excluido con anterioridad ciertos gastos por existir dudas sobre si cumplen 

los requisitos o por estar sujetos a verificaciones en marcha, o bien por estar determinados organismos o ámbitos de 
gasto sometidos a medidas correctoras o planes de acción, no procederá a incluirlos en una nueva solicitud de pagos 
intermedios de ejercicios siguientes, en tanto no se hayan concluido las verificaciones y éstas confirmen la legalidad y 

regularidad de las operaciones o en tanto no se hayan puesto en práctica las medidas correctoras o se hayan concluido 
los planes de acción correspondientes. 

• En este sentido, la Autoridad de Gestión prestará atención continua durante todo el ejercicio a los resultados de los 
diferentes controles, tanto desarrollados directamente como los efectuados por otras unidades, ya nacionales ya 
comunitarias, a los efectos de asegurarse de la realidad, regularidad y elegibilidad del gasto declarado. Esto implica 

vigilar los resultados de las verificaciones de gestión (administrativas y sobre el terreno) desarrolladas directamente o, 
en su caso, a través de los Organismos Intermedios. De igual manera, se actuará en los controles sobre el 
funcionamiento de los sistemas de gestión y a otras verificaciones específicas desarrolladas, con origen en cualquiera 

de las autoridades y organismos involucrados en la gestión del PO FSE de Melilla. También deberá atenderse a la 
información correspondiente a las auditorías desarrolladas por la Autoridad de Auditoría, que estarán disponibles a 
través de la remisión de los correspondientes informes y a su incorporación al módulo de controles de “FSE14-20”. 

Igualmente se atenderá a los resultados de los controles efectuados por las instituciones comunitarias (DG REGIO, 
OLAF, ECA…) 

• Los gastos sometidos a procedimientos en curso para evaluar su legalidad y regularidad deben quedar excluidos de las 
cuentas hasta que dicha evaluación finalice. Este requisito queda cumplido a través de los procedimientos establecidos 
por la Autoridad de Certificación para la elaboración de las cuentas. En caso de que sea la propia Autoridad de Gestión, 
quien tenga dudas al respecto sobre algún gasto ya declarado o aun sin declarar, instará a la Autoridad de Certificación 

para su exclusión de las cuentas relativas al año en cuestión hasta que finalicen las verificaciones correspondientes. 

• En base a la documentación suministrada, la Autoridad de Gestión procederá a confirmar que todos los gastos incluidos 
en la cuenta cumplen las garantías necesarias. En caso de que de los resultados de los controles se infiera que parte 
del gasto declarado pudiera no cumplir la mencionada garantía se procederá a excluirlo preventivamente de la cuenta 
antes de su presentación a la Comisión Europea. Para ello podrá dirigirse, en su caso, al Organismo Intermedio Ciudad 

Autónoma de Melilla o bien, si se estima necesario por no disponerse de tiempo suficiente para ello o por otras causas, 
proceder directamente a la mencionada exclusión. 

 

A estos efectos, cuando se excluya de las cuentas unos gastos incluidos anteriormente en una solicitud de pago intermedio 
para el ejercicio contable, por estar sujetos a una evaluación en curso de su legalidad y regularidad, el total o una parte de 
dichos gastos que hayan sido a continuación declarados legales y regulares podrán incluirse en una solicitud de pago 

intermedio relativa a los ejercicios contables siguientes. 
 
Por otra parte, cuando la tasa de error correspondiente a las irregularidades de un determinado organismo supere el umbral 

de materialidad, alternativamente a la retirada de sus gastos, podrá imponerle una corrección financiera igual a la aplicación 
de dicha tasa sobre el gasto declarado y no controlado de ese organismo. 
 

Dicha corrección financiera supondrá una retirada de gasto que será incluida en la propia cuenta anual. Y ello sin perjuicio 
del plan de acción que se imponga a dicho organismo con el fin de mejorar sus sistemas de gestión y evitar que dicha tasa 
de irregularidad se repita en posteriores ejercicios. 

 

• Los datos relativos a indicadores, hitos y progreso del Programa Operativo son fiables. Como ya se ha señalado, el 
sistema de gestión y control de la AG se apoya en la aplicación “FSE14-20” para el registro y almacenamiento 
informatizado de los datos de todas y cada una de las operaciones, de acuerdo a los estándares internacionales de 
seguridad en la materia. Ello, unido a los procedimientos de la propia Autoridad de Gestión y las directrices remitidas a 

los Organismos Intermedios, permite mantener actualizada la información y garantizar su fiabilidad. 

• Se han tomado, en su caso, medidas antifraude proporcionadas y efectivas y se han tenido en cuenta los riesgos 
identificados. A partir de los procedimientos recogidos en el apartado 2.1.3, en la declaración también se recogerán los 

elementos más significativos de las medidas aplicadas y resultados obtenidos durante el ejercicio contable. 
 
6.5 PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR EL RESUMEN ANUAL DE LOS INFORMES DE AUDITORÍA DEFINITIVOS Y 

DE LOS CONTROLES REALIZADOS INCLUIDO UN ANÁLISIS DE LA NATURALEZA Y EL GRADO DE ERRORES E 
INSUFICIENCIAS DETECTADOS EN LOS SISTEMAS, ASÍ COMO LAS MEDIDAS CORRECTORAS ADOPTADAS O 
PREVISTAS [ARTÍCULO 125, APARTADO 4, LETRA E), DEL REGLAMENTO (UE) Nº 1303/2013]. 

Tan pronto como estén disponibles, la Autoridad de Gestión procederá a recopilar toda la información relativa a los controles 
desarrollados, que abarcará también la información más relevante de las verificaciones de gestión realizadas por la Autoridad 
de Gestión o por la Dirección General de Planificación Estratégica y Programación de la Ciudad Autónoma de Melilla como 

Organismo Intermedio, los controles de la Autoridad de Auditoría y los emitidos por otras instituciones nacionales y 
comunitarias relativos al período contemplado en las cuentas. Para ello, el área de Control y Verificación de la DGFE extraerá 
dicha información existente en el módulo de control de “FSE14-20” y la completará en caso necesario. 

 
En cuanto a las verificaciones sobre el terreno, el resumen se elaborará a partir de la información contenida en “FSE14-20”, 
tanto respecto a los gastos gestionados directamente por la Autoridad de Gestión como de los gastos gestionados por la 
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